
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINÚ Y DEL
SAN JORGE - CVS

RESOLUCIÓN NO O5O

FECHA: 20 ABRIL 2021

"Por la cual se autoriza un aprovechamiento forestal único de Ve¡nt¡siete (27)
árboles".

EL PROFESIONAL ESPECIALIZADO GRADO 18 DEL ÁREA DE
SEGUIMIENTO AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL

DE LOS VALLES DEL SINÚ Y DEL SAN JORGE CVS.

En ejercicio de las facultades conferidas mediante Resolución 1.2501 de fecha
25 de agosto de 2008 las modificaciones hechas en la Resolución 1.4165 del 30

de abril del 20'10 y las modificaciones hechas mediante la Resolución 2-3307 del

27 de abrildel2017 y;

CONSIDERANDO:

Mediante oficio con radicado No 20211100453 del 25 de enero de 2021, el señor

JOSE GREGORIO BANDA HOYOS, identificado con cédula número
92.51 9.1 86, en calidad de alcalde del Municipio de Chimá, solicita a la CAR -

CVS, permiso para realizar un aprovechamiento forestal, en espacio público,
para la "Construcción y Adecuación del Parque Principal del Municipio de Chimá
Departamento de Córdoba".

Que el día 01 de febrero del2021 , cancela el valorde Evaluación Ambiental.

Mediante oficio enviando por el señor JOSE GREGORIO BANDA HOYOS,
identificada con cédula número 92.519.1 86, en calidad de alcalde del Municipio
de Chimá, a la Corporación en calidad de Contratista, y el requerimiento
solicitado, anexa la siguiente documentación:

. Solicitud de aprovechamiento Forestal

. Formulario único de Aprovechamiento Forestal.

. Plan de aprovechamiento Forestal

. Planos

. Rut

. Acta de socialización y concertación

. Cámara de comercio
o Acta de posesión
. Pago Evaluación Ambiental

Mediante oficio radicado No 2021210'1396, del '19 de febrero del 2021, se realiza
notificación Auto de lnicio No 016 del 17 de febrero de 2021" Por medro del cual
se ¡nicia un trámite administrativo de Aprovechamiento Forestal". F-
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Mediante of¡c¡o radicado No 2021 1101782 de fecha 09 de marzo de 2021, se
notifica de Auto de lnicio No 016 del l7 de febrero de 2021" Por medio del cual
se inicia un trám¡te admin¡strat¡vo de Aprovecham¡ento Forestal".

Se realiza la visita de verificación el dia 17 de marzo de 2021 , por el cual se
r¡nde el presente informe.

Mediante la Resolución No 'l .2501 de 25 de agosto de 2008, "Por la cual se
reglamenta el Acuerdo N.o 94 de agosto 12 de 2008, se as¡gnan unas funciones
para aprovecham¡ento forestal y se adoptan otras determinaciones a cargo de
las subsedes de la Corporación", se desarrollo la delegación y reglamentación
autorizada med¡ante el Acuerdo No 94 de 12 de agosto de 2008.

Mediante la Resolución No'1 .4165 de 30 de abril de 2010, por medio de la cual
se modifica la Resolución N"1 .2501 de 25 de agosto de 2008 y se asignan unas
funciones del jefe de la Unidad Forestal hacia el funcionario de la División de
Calidad Ambiental de la Corporación.

Que mediante la Resolución No 2-3307 del 27 de abril de 20'17, por medio de la
cual se aclaran y modifican las Resoluciones No1 .2501 de 25 de Agosto del
2008 y No 1-4165 del 30 de Abril del 2010, a través de las cuales se asignan
unas funciones para el aprovecham¡ento forestal y se adoptan otras
determ¡naciones en el sent¡do de que en todos apartes y contenidos generales
de los Actos Administrativos, en donde se haga referencia "Jefe de División de
Calidad", se refiere a Profesional Especializado grado 18 del Área de
Seguimiento Ambiental de la Corporación Autónoma Regional de los Valles del
Sinú y del San Jorge CVS.

Que el funcionario de la CAR-CVS, CARLOS DE LA BARRERA ALVARADO,
practicó visita y rindió informe de visita No2021-100, de fecha 16 de abril de
2021, señalando algunos aspectos técnicos descritos en el respectivo informe
ASí:

ANTECEDENTES

Mediante oficio con radrcado No 20211'100453 del 25 de enero de 2021, el señor
JOSE GREGORIO BANDA HOYOS, identificado con cédula número 92 519 186, en

calidad de alcalde del Municip¡o de Chimá, solicita a la CAR - CVS, permiso para

realizar un aprovecham¡ento forestal, en espacio público, para la "Construcción y

Adecuación del Parque Principal del Municipio de Chimá, Departamento de

Córdoba".

\
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Mediante oficio N" 20212100714 del 29 de enero de 2021, se solicita
documentación y se liquida el serv¡cio de evaluación ambiental.

Que el dia 01 de febrero de\2021, cancela el valor de Evaluación Ambiental

Mediante oficio radicado No 202'12101396, del 19 de febrero del 2021 , se realiza
notificación Auto de lnicio No 016 del 17 de febrero de 2021" Por medio del cual se

¡nicia un trámite administrativo de Aprovechamiento Forestal".

Mediante of¡cio rad¡cado No 2021 1 101782 de fecha 09 de mazo de 2021 , se
notif¡ca de Auto de lnicio No 016 del 17 de febrero de 2021" Por medio del cual se
rnicia un trám¡te adm¡n¡strativo de Aprovechamiento Forestal".

El dia 17 de marzo de 2021se realiza visita de inspección de verificación, por medio
del cual se rinde el presente concepto técnico.

CONSIDERACIONES TECNICAS

El proyecto contempla la intervención del Parque Principal del Municipio de Chimá
del Departamento de Córdoba.

La visita fue atendida por el residente de Obra el señor Carlos Alberto de la Ossa
Bula identificado con cédula de ciudadanía N" 10.772.153, el Representante Legal
de lnterventoría el señor Hernán Alonso Velásquez Cabeza ¡dentif¡cado con cédula
de ciudadan¡a N" 10.781 . 1 12 y de la Secretaria de Desarrollo y Planeación del
Mun¡c¡pio de Chimá el señor Lu¡s Mario Coronado Ortiz identificado con cédula de
ciudadanía N" '10.774. 076 '\"'
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lttlediante oficio enviando por el señor JOSE GREGORIO BANDA HOYOS,
¡dentificada con cédula número 92519186, en calidad de Alcalde del Municipio de

Chimá, a la Corporación en calidad de Contratista, y el requerimiento solicitado.
anexa la documentación solicitada.



CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL OE LOS VALLES DEL SINÚ Y DEL
SAN JORGE - CVS

RESOLUCIÓN N" O5O

FECHA: 20 ABRIL 2021

en 1. Ubicación Geo ráfica del Par ue en el Munici io de Chimá

Vlla de lnspecc¡on al Munlcipio de chlma
ir:i..:,, 1"i.:1,:r:.,r,. .;,, ,,, . ,.,,,

Tabla 1. Coordenadas delParque Principal del Municipio

N U lv!.

COORDENADAS

N:9'8'55.85" Ot 75'37'46 77

Tabla 2. Coordeñadas de los individuos solicitados
COORDENADA

2

9'8',55.74"N

9;8'55.6t'N
----------l-

75"31',47 79"O

75'37'47.79' O

3 9"8 55 54', N 75'37'47.79"O

4

6

7

8

:

9"8',55.55"N

9'8 55.86"N

9'8',55.34',N

9"8'55 25'N

9'8'55.08"N

75'37'47 67'O

ls'il'qt.¿¿"o

zs'52'¿z.sa"o

ts'1¡'qz.aa"o

75"37',47.68'O

v
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I 9"8'55.9r'N 74'37'47 64"0

'10 9"8',54.82"N 75'37'47.53"O

75'37'47.45"O1',l 9"8'54.90'N

12 9'8',54.99'N

13 9'8'54.86',N

14 9'8',54.95"N 75'37'47.15"O

15 9'8',54.96"N 75'37'47 04"O

16 9"8',55.29"N 75'37'46 83"O

17 9'8'55.91"N 75'37'46 92"O

18 9"8'55.30"N 75"37'47 03"O

19 9'8'55 56"N 75"37'47 07"O

20 9"8'55 39"N 75'37',46 69'O

21

22

9'8 55 53'N

9'8',55 63"N

9'8',55 77', N23

9"8',56.24"N

9'8',55.94"N 75',37'4? 62',O

26 9"8',56 02^N 75'37'.47 60 ',O

27 9"8 55 85'N

28 9'8',55.75"N

9'8',56.26'N 75',37'47.560

30 9"8'56 45"N

9'8',56.40"N

9"8 56 75'N

9'8',57.03',N

32

33

34 9'8'57.03"N 7s',37',47.33"O

75'37'47 24' O

75'37'47 24' O

75'37'47 20"O

7s',37'47 33"O

75',37 47 22"O

75',37'47 09"O

75'37'47.53"O

75',37 42 62"0

75'37'47.42"O

75'37'47.16"0

75',37 47.43"O

5

75',37'.47 33"A
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N'

9'8',56 88"N 75'37 47 18"O

36 9'8',56.49',N 75'37',46.98"O

37 9'8'56.63',N 75'37'46.88"O

38 9'8',56.45'N 75'37',47.03"O

39 9'8'57 01"N 75'37'47 54"O

40 9"8'56 40"N

41 9"8 56 18',N

42 9'8 56 52', N

75'37'46,59"O

75'37'46 59"O

75'37',46 58"O

43 9"8 56 46"N 75'37'46 7AO

44 9"8 56 44'N 75'37'46.93"O

45 9'8'56 72"N 75"37'46.53"O

46 9'8'56 89',N 75'37'46.53"O

47 9'8 56 58"N 75'37'46.53"O

4B 9'8'56 89"N 75'37',46 35"O

49 9"8'56 69"N 75'37 46.04"0

50 9"8'56 40"N 75'37'45 9S"O

51

52

9"8'56 66"N 7 5" 37'45 .7 A 'O

9'8',55 64',N

9'8'56.59"N

9"8'56.88"N

7 s'.37'45.87" O

75'37'46 01"O

7 s',37'45 .7 1" O54

9"8'56 54"N 7 5'37'45.70" O

56 9'8',56 06"N 75'37',45 74"O

9"8',56 01 'N 75"37',48.81"O

58 9"8'.56 22"N 75"37'46.03"O

59 9"8',56 18"N 75"37'.46.29"O

60

I
6

9'8',56 17"N 75'37',45.80"o
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61 9'8'56.08'N 75'37'46 20"O

62 9"8',55.63"N 75'37'45 00"O

63 9"8',55.70"N 75"37'48.83"O

64

65

9"8 55 56"N

9"8 55 78',N

75'37'45 75"O

75'3746 06', O

66 9"8 55 38"N 75'37',45 73',O

67 9"8',55 21"N 75'37',45 70"O

68 9"8'55 07',N 7s',37'45 62"0

69 9'8 54 89'N 7 5" 37'45 75"O

70 75"37',46.03"O9'8'54 90"N

9'8',54.84"N

9'8',54.83"N

75"37'46 10'O

75'37'46.18',O

73 9'8',54.83^N 75"37'46.29'O

74 9'8',54.88^N 75'37',46.39',O

75 9'8',55 09"N 75"37'46 45"O

76 9"8',55.06^N 75"37'46.28"O

77 9'8',55.03',N 75"37 45 92'O

78 9"8 55 54',N 75"37'46 71"O

9'8 55 59'N 75"37',46.61"O

80 9'8',55.37'N 7 s',37'46 .20" O

7
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llustrac¡ón 1 Ubicación Geo ráfica del IVlunici io de Chimá
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llustración 2 Ubicación de las Especies Arboleas
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llustración 3 Diseño Defin¡t¡vo del Parque de Ch¡má.
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ACTIVIDADES REALIZADAS

EVALUACIÓN PLAN DE APROVECHAMIENTO FORESTAL

A continuación, se presenta la lista de chequeo y las observaciones encontradas

después de realizar revisión al PLAN DE APROVECHAIvIIENTO FORESTAL DE

ÁRAOLES AISLADOS para la ejecución del "CONTRATO DE OBRA PÚBL|CA NO.

2'I'I _2020 CONSTRUCCIÓN Y ADECUACIÓN DE EL PARQUE PRINCIPAL DEL

MUNICIPIO DE CHtMÁ DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA.", Departamento de

Córdoba, f\/unacipio de Chimá.

GENERALIDADES

LrsrA oE cHEeuEo pLAN DE ApRovEcHAMtENfo FoRESÍAL DEL coNTRATo DE oBRA púBLtcA No
,211 -2020 coNSÍRUcctóN y aDEcuActóN DE EL pAReuE pRtNctpAL oEL MUñtctpto DE cHtMÁ

DEPARTAMENTo DE cÓRDoBA

Ct,IMPLE

st, No.,_ PARCTqL

9

,-.
¡l

,{
E

F---:.--....-.¡
ITEM OBSERVACIONES
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L

1

¿La portada y título del p.oyecto

contienen los datos básicos de
localización? ¿Es claro y referido
a la acción a ejecutar? ¿Area a
Aprovechar. Predio.

Corregimiento, Vereda, Municipio
y Departameñto?

X

La portada y el titulo presentan los datos
necesarios para la identificación de la localización
y ubicación del proyecto solicitado

2

¿Se presenta Tabla de
Contenido? ¿Coincide lo listado
eñ esta con lo descrito en el

documento?

X

El documento del PAF presenta una Tabla de

contenido numerada adecuadamente con el

llstado de capítulos presentes en el documento,
debidamente numerados y fotiados,
correspondiendo con la numeración que trae el
documento

3

¿Se presenta la lntroducción y la
Justificación eñ el PAF? ¿Son
acordes con el Documento
presentado?

x
El plan presenta la introducción incluyendo la

iustificación acorde al permiso de aprovechamiento
solicitado

4

El resumen eiecutivo incluye los
aspectos más relevantes del
PAF. ¿Es acorde con lo que se
descr¡be en el documento?

X Si presenta resurnen elecutivo acorde al PAF

1, INFORMACION GENERAL

5

¿Los objetivos mencionados son

clarosyacordesalas
aclividades a desarrollar dentro

del PAF?

X

El obietivo general y especificos son acordes coñ
el plan de aprovechamiento forestal de árboles

aislados.

6

I

¿Se determ¡na la Ubicación

Administrat¡va del predio(s)

donde se va a desarro¡lar el

aprovechamiento?

x
Dentro del documento PAF se encuenka la

localización, con ubicación geográfica del predio.

10
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7

¿Está claro y suficientemente
acotado el periodo del
aprovecham¡ento Forestal
Único? ¿Se indacan los frentes
de aprovechamiento forestal
anuales, sia esto hubiese lugar?

x
Se presenta el periodo de aprovechamiento
definido para un lapso de un mes conforme a lo

solicitado en el PAF.

8

Se presenta un mapa a escála

1r25 000. 1:'10.000 o 1:5.000
(Cartograña IGAC, IDEAM, CVS)
ind¡cando la local¿ac¡in del pred¡o

donde se desanollaÉ eIAFU?

X
Se anexa al Plan de aprovechamiento los mapas

soportes.

¿Viene descrito dentro del
documenlo la calidad juríd¡ca del
predio o área a intervenir,
definiendo propiedad, número de
escritura y certifcado de
trad¡ción vigente?

Se ubica en espaoo público

I

¿Se definen
servidumbres
predio?

y describen las

existentes en el

x

¿Denko del documento están
correctamente identificados el
Solicitante y el Responsable
Técnico del PAF presentado?

10

¿Se anexañ las tablas donde se
describen los datos solicitados?

X

En el documeñto se relaciona la información del
solicitante del aprovechamiento Sin embargo. no
se evidencia el responsable técnico.

N OE LA UNIDAD DE APROVECHAMIENTO FORESTAL2. DESCRtPCt

L1,
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¿Se presentan en el documento
las Coordeñadas suficientes y

con las cuales se puede formar
el polígono que deli..ita e área
de aprovechar¡iento?'11

¿Se presentan en la tabla sugeñda
en losTéminos?

X
Se adjunta tabla con coordenadas del polígono del
área de intervención y mapas.

¿Se descraben las actividades
desarrolladas en e¡ predio o área
a ¡nlervenir anteriores y

actuales?

12
¿Se mencionan
aprovecham¡entos, talas,
quemas y demás actividades que
pudieron ocasionar cambios
bruscos y significat¡vos en el

ecosistema?

X
Oenlro de los añtecedeñtes del predio se
manifiesta que está dedicada a actividades
nelameñte urbanas.

13

¿Se ubica el predio en la unidad
geomorfológica corespondiente?

¿Describrendo la del predo en

si, y no la general del Municipio
donde se encuenka?

x Se encuenka la descripción de las uñidades
geológica del área a iñtervenir.

Se registran y ubican los ríos,
quebradas, nacimientos,
humedales, etc. ¿Localizados
dentro de Ia Unidad Forestal?

x

No se hace referencia de los drenajes y cuerpos
hídricos dentro de la unidad Forestal.

14

¿Se ubican en el mapa de la

georreferenciac¡ón del Predio?

Se presenta descr¡biendo

teñperatura, humedad relativa,

evapokanspiración.

precipitación,

bnllo solar yx15

¿Se caracteliza el clima

imperante en la zona, de

acuerdo a las estaciones

climáticas cercanas a la Unidad

Forestal?

t2
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¿Se rñcluyen los datos de
Precipitación.
Evapotranspiración, Humedad
Relativa, Temperatura, Velocidad
delViento y Brillo Solar?

¿Se citan las fuentes de donde
se obtuvo la información?

16

¿Se presentan las características
fisicas de los suelos, ¡ncluyendo
el pH? ¿Profundidad electiva,
Textura, Estructura, Drenaje?

x

Se presenta descripción general de los suelos, se

describen los resultados del estudio de suelos en

cuanlo a n¡vel freático, textura, humedad,
profundidad efectiva.

¿Se describe la situacióñ
socioeconómica presente e¡ la

zoná donde se va e desarrollar el
proyecto?

17

¿lncluye datos relacio¡ados con
población beneficiada,
condiciones de vida, actividades
económicas e infraestructuras en
servicios? (Acueduclo,

alcantarillado, luz,

telecomunicaciones)

x

Se referencia en el documento sobre las

principales actividades económicas locales, de
igual manera hacen referencia a información de
servicios públicos.

18

¿Se ñenciona dentro del PAF la

disponibilidad de recursos
humanos, técnicos y económicos
para el desarrollo del mismo?

X
No se hace referencia a los recursos hlmanos.
técnicos y económicos para el desarrollo del plan

A
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'19

Se describe la forma como las
comunidades locales están
l€adas al área objeto del
Aprovechamrento en cuanto a
productos y servrcros obteñidos

¿Productos maderables, no

maderables o servicios
ambientales?

x

Si especifican el uso de los productos maderables
obtenidos del aprovechamiento. Parte se empleará
para satisfacer las necesidades propras del
proyecto y los productos no empleados serán
donados.

Se evidencia caracterización del componente de
Fauna, incluyendo plan de ahuyentamiento y
fichas de manejo de la Fauna asociada.

x20

¿Se preseñtan o describen las
principales especies de fauna
enconkadas, reconocidas o

avistadas por la comunidad
residente en el área de influencia
direcla delproyecto?

Y FLO STICA3. CARACTERIZA E

14
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¿Se describe eltipo de bosque o el

área sobre la cual se va a realizar

el Aprovechamiento, referenciando

espec¡es dominantes,
caraderísticas, estado de

suces¡ón, edades, grado de

intervenc¡ón, etc.?

X

Relaciona el tipo de cobertura el estado de la

cobertura y descripcrón de las especies

dominantes en el área.

22

Se incluye el inventario forestal
al 100% de todas las especies
presentes en el área de
intervención con DAP mayor o
iguala 10 cm?

x

Se realizó un ¡nventarao forestal al 100% en el cual

se midieron todos los individuos arbóreos
(Fustales) presentes con un daámetro a la altura
del pecho mayor a 10 cm DAP, efectuando la

solicitud para 69 árboles con 512,65 m3.
¿Se describe la metodologia
empleada para la rea¡ización de
dicho inventario?

¿Se presenta y descr¡ben las
fórmulas utilizadas para el
cálculo del área basal, volumen,
faclor de forma. elc.?

¿Se establecieron parcelas con
el fln de realizar el inventario de
la regeneración natural. en
estado brinzal y latizal para cada
unidad de cobertura vegetal?

X
Para este caso No es necesario el establecimiento
de parcelas, ya que toda e¡ área pertenece a usos
urbanos.

15
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24

¿Se presenta el indice de Valor de

lmportanoa (lvl) con su respectivo

análisis, definrendo el peso

ecológico de c€da una de las

especies y el lugar que ocupan

deniro del eclsistema estudiado?

X No aplrca para áreas urbanas

¿Se deteíñiñan los lndices de
Abundancia. Frecuenc¡a.

Dominancia, Coefciente de ¡¡ezcla
y se presenta su respedivo
análisis?

¿Se presenta el índic€ de Valor de

lmportancia Amplif cado (lVlA)2

Se incluye información sobre las

especies endémicas, con algún
grado de atnenaza.
vulnerabilidad ylo vedas
enconkadas durante el
inventario? x De acuerdo al PAF no se evidencian especies en

categoria de amenaza

¿En caso de se¡ ñegativo para

este tipo de especies se
menciona dentro del documento?

4, PLANIFICACION DE LA UNIOAD OE CORTA ANUAL

26

¿Se menciona el tiempo que

durara el aprovechamiento?

x
Oentro del documento se relaciona la actividad de

aprovechamieñto forestal se realizará en un lapso

de tiempo de un mes.
¿Si es superior a un (1) año. se

determinan las unidades de

córta, y se definen los cuarteles

de aprovechamiento anuales?

16
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¿Se anexa mapa de este ítem?

5, LABORES DE APROVECHAMIENTO

¿Se describen todas las labores
propias del aprovechamiento?

¿Labores previas, durante y
posterior a la extracción de
productos?

27

v¿Maquinaria, equipos
heÍamientas a emplear?

x
Dentro del documento se relaciona y describen las

actividades previas, durante y posteriores al

aprovechamiento forestal.

6. IMPACTOS AMBIENTALES

28

¿Se identifican, evalúan,
clasifican y lerarqu¡zan los
impactos ambientales generados
por e¡ proyecto? ¿Se determina la
probabilidad, durac¡ón, magnitud,
importancia, localizac¡ón y
permanencia por cada uno de los

impactos evaluados?

x

Se presentañ los impactos ambieñtales causados
por el proyecto, especif¡cando el respectivo
impacto para el medio físico biótico, medio
perceptivo y socioeconómico.

29

Se evalúan denko del
documentos los impactos
ambientales generados sobre:

¿Recursos hídricos, suelo, fauna
y flo¡a. paisaje?

x
Se hace una evaluación teniendo en cuenta la

afectación para el medio físico biótico, medio
perceptivo y socioeconómico.

7, CONSIDERACIONES AMBIENTALES

L7

l
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30

El PAF contiene un capilulo
sobre consideracrones
emb¡entales en el cuál se

detallañ las acciones requeridas
y a ejecutar para prevenir,

mitigar, controlar, compensar y
corregir los posibles efectos e
impactos negativos causados por

desaíollo del aprovechamiento
forestal. (Decreto 1791 de 1996,

Art.25)

x Se incluye un capítulo de consideraciones
ambientales

8. CONSIDERACIONES SOCIALES

3't

¿Se especifican dentro del
documento los empieos directos
e indirectos a qenerar en las

labores de Ejecucrón del Plan de
Aprovechamiento Foreslal?

X
Se especificañ las consideraciones sociales
relacionadas con las actividades de

aprovechamiento forestal

¿Y del Proyecto en gene¡al?

9. coNsroERAcroNES EcoNóMtcAs

32

¿Se rnciuyeñ los Costó en que

incr.rrrirá el solicitante para el

desarrollo del Proyeclo? ¿Se
deteminan los costos en que

incr.rnirá para el aprovechamiento

Forestal específicameote?

X No aplica para árboles aislados

10, PLAN DE CONfINGENCIA Y MONITOREO AMBIENTAL

33
¿Se analizan y determinan los

riesgos naturales y humanos que

se pueden presentar?
x

Se evidencia en el plan de contingencia, indicando

las medidas de seguridad y los riesgos con su

respectiva atención.

18
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¿Se establece la manera en que
se pueden controlar en el caso
de requerirse una acción sobre
estos?

11. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

¿Se adiciona el cronograma de
actividades especificando
per¡odos de duracióñ para el

desarrollo y culminación de cada
uña de las labores a realizar
durante el PAF?34

¿Se incluye el cronograma para

la realización de la

compensación a realizar?

x Se presenta el cronograma de actividades de cada
una de las labores PAF.

¿Se describe el destino que se le
dará a los productos maderables
y no maderables obtenidos
durante el aprovechamiento?

¿Se determ¡na un punto de
acopio para los mismos?

¿Se describen las comunidades
a las que se les enkegaran los
productos y las condiciones de
eñtrega, sifuera este elcaso?

x

Sa especifican el uso de los productos maderables

obtenidos del aprovechamiento. Parte se empleará
para satisfacer las necesidades propias del
proyecto y los productos no empleados serán
donados.

19

,i2, DESTINO DE LOS PRODUCTOS OBTENIDOS

13. MEDtDAS DE coMpENSACtóN
l\
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»

36

¿Se incluyen las medidas de
compensación por perdida de la

Biodiversidad por efecto de la

pérdida de cobertura vegetal
como med¡o capturador y
retenedor de CO2, tenieñdo en
cuenta los tipos de cobertura

Presentes en la zona donde Se

va a desarrollar el
Aprovecham¡ento Forestal?

X

Dentro de las consideraciones amb¡entales NO

¡ncluyen algunas consideraciones relacionadas
con la compensación forestal.

14, BIBLIOGRAFIA

37

¿Se presenta la Eibliografia
consultada para la elaboración
del PAF? ¿Esta es acertada,
fiable y conocida?

x
El documeñto presenta bibl¡ografía donde se listan
los documentos con autor, nombre y año de
publicación; la cual es conoc¡da, acertada y fiable.

15. ANEXOS

¿Anexo al PAF se aporta los
siguientes docurnentos?

X Se anexan documentos legales

a. Estudio técnico que demuestre
mejor aptitud de uso del suelo
diferenle alforestal

X No aplica para árboles aislados

b, Cop¡a de la escr¡tura pública y

del cert¡ficado de libertad y

tradicaón que no tenga más de

dos meses de expedado que lo
acredite como propietario

x No apl¡ca es espacio publco

20

38



c. Mapa de localización
(Departamento, Municipio,
Vereda, predio) vías de
extracción (escala 1: 5 000.
1:10.000).

x Se anexa la respectiva cartografia de los árboles y

los diseños.

d. Mapa de uso actual del predio
(escala 1: 5.000, 1:10.000).

x Se presenta la cartografía respectiva

e. Mapa uso rccorñendado del suelo

en elpredio según EOT, POT
X Se presenta la cartografia respecliva

f. Registro fotográfico x Si presenta

g. Archivo magnético X Si presenta
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Luego de realizar la evaluación al PLAN DE APROVECHAMIENTO FORESTAL
DEL CONTRATO OE OBRA PÚBLICA NO. 21I -2020 CONSTRUCCIÓN Y

ADECUACIÓN OE EL PARQUE PRINCIPAL DEL MUNICIPIO DE CHIMÁ

DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA, SoI¡citado poT ALCALDIA DE CHIMÁ
representado por el JOSE GREGORIO BANDA HOYOS, con el f¡n de desarrollar el

proyecto tomando como base el Decreto 1076 de 2015, "Por medio del cual se

establece el Régimen de Aprovechamiento Forestal", especialmente los Artículo
2.2.1.1.5.1 . al Artículo 2.2.1.1.5.7 que tratan sobre los Aprovechamientos Forestales
Únicos, y los Términos de Referenc¡a aportados por la Corporac¡ón para la
Elaboración de Planes de Aprovechamiento Forestal, de Manejo Forestal y de las

Cons¡deraciones Ambientales, se concluye que los TREINTA Y OCHO (38) ítems
evaluados, TREINTA Y CUATRO (34) cumplen con los parámetros requeridos por la

Corporación para la presentación de este tipo de aprovechamiento, DOS (02)
parc¡almente justif¡cado y DOS (02) no fueron perfectamente justif¡cados.

VISITA DE INSPECCIÓN Y VERIFICACIÓN

En la vis¡ta de inspección se verifico una muestra aleatoria del inventario forestal al
100 %, en el cual se evidencia que los árboles están marcados y localizados en las
coordenadas indicadas dentro de la solic¡tud de aprovechamiento.

Se realizó la verificación muestreal de los individuos en cuanto a espec¡e, DAp,
altura y coordenadas presentadas dentro del plan de aprovechamiento foresta¡;

,lt-
T

21,
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encontrando que la información presentada en el documento referenc¡á el volumen
comercial y total a nivel general pero no distribuido por especie. Así mismo, el PAF
contiene errores de escritura en los nombres científicos, por tanto, se considera la
ver¡f¡cación del 100o/o de los árboles presentados.

AsÍ mismo, se realizaron los cálculos de volumen y ajuste de los nombres c¡entíficos
para una correcta identificación y taxonomía en el marco del anális¡s y evaluación
del perm¡so de aprovechamiento forestal, por tanto, se h¡zo procesam¡ento con la
información en excel entregada por el solicitante.

En cuanto a la ¡dentificac¡ón de especies se indica que el individuo N" I ¡dentificado
como Wash¡ngtonia robusta se encuentra erróneo, debido a que esta especie no se
reporta para el departamento, sino que se encuentra en departamentos como
Cundinamarca, Boyacá, Tol¡ma y Valle; no obstante, se presume que la especie
puede ser del género Bismarckia. Al igual que la especre Syzygium cumini que solo
posee reportes en los departamentos del Cesar. Cundinamarca y Valle. Por tanto,
estos individuos no entran dentro de los autor¡zados para aprovechamiento forestal.

Se hizo un recorrido en el parque principal del municipio de Chimá, realizando la
verificación de los árboles soficitados para la Construcción y Adecuación del Parque
Principal, el cual contemplaba la intervención de la infraestructura del parque
existente, se realiza la verificación de lo proyectando en los planos y la construcción
de diferentes dotaciones tales como área de juegos infantiles, gimnasio
biosaludable, área de comidas y cancha acústica.

Se observó que hay individuos que por su inclinac¡ón que supera los 35', dicha
inclinación y por la inestabilidad del suelo a causa de las constantes lluvias de los
últimos días lo convierten a estos individuos con condiciones para sufrir un posible
volcamiento por descompensación, el cual pondría en riesgo y ocasionaría daños.

Las actuales c¡rcunstancias climáticas que se están presentando aumentan las
posibilidades de riesgo de caida de árboles, como lo son las Vent¡scas, lluvias,

humedad, inundaciones que desestabilizan del suelo provocando que el importante

tamaño de los árboles más longevos por su peso venza la resistencia del suelo y se

volqueen. Por lo anterior es necesario que al momento de otorgarse cualquier t¡po

de permiso para la intervención de estos árboles se debe gestionar o revlsar las

respectivos requer¡mientos u obligaciones que tiene el prestador de servicio de

energía eléctrica en dicha situación de ramas cerca de líneas de alta tens¡ón, con el

fin de m¡t¡gar cualquier riesgo en el daño de la infraestructura eléctrica o la
).,"

22

En la caracter¡zación realizada de toda el área del proyecto se encontraron 8l
individuos, donde el 29,620/o corresponde a la especie Conocarpus erectus, el
17,28o/o a la especie Terminalia catappa y el 11, 11o/o a la especie Llcanla
tomentosa; s¡endo las especies de mayor dom¡nancia de la zona en evaluación.



CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINÚ Y DEL
SAN JORGE - CVS

RESOLUCIÓN N" O5O

FECHA: 20 ABRIL 2021

integridad física del personal d¡spon¡ble para realizar las labores de intervención en
el árbol.

lnformación de número de individuos y volumen

A nivel general se encuentra un total de 81 indiv¡duos obleto de permiso

equivalentes a 52,56 m3 (Tabla 3) representados por l7 especies. No obstante, en

la visita de evaluación se encontraron que solo se requieren para permiso de
aprovechamiento forestal 27 ¡ndividuos, distribuidos en 17 espec¡es y con un

volumen equivalente a 27,70 m3 (Tabla 4). Por lo tanto, no se otorga permiso para

un total de 54 indiv¡duos distribuidos en 15 especies y con un volumen de 24.86 m3
(Tabla 5).

La relación de número de individuos, espec¡es y volúmenes de madera a

aprovechar (m') se describen a continuación.

Tabla 3. Descripción de individuos, especie y volumen de los individuos
encontrados en el PAF

1 ,04

0.31 e00 
]047

1 Almendro Terminalia catappa 97,00

3 Almendro Term¡nal¡a catappa 91,00 800 0,37

4 l\4a mon Melicoccus b¡jugatus 7 5,00

5 Almendro Term¡nal¡a catappa 1 67,00 0,53 11,00 171

6 Ebano Caesalp¡nia ebano 165,00

7 Almendro Terminal¡a catappa 120,00 0,38 13,00

Phyllanthus elsiae 97,00 0,31 8,00 0,42

I Palmera abanico Wash¡ngtonía robusta 77,04

10 Totumo Crescent¡a cujete 126.00 0.40 6.00 0.5 3

CAP (cm)
Circunferenci
a a la altura
del pecho

HT
(m)

Altur
a

fotal

Vol
con
HT.
(m3

)

Nombre Común Nomb¡e Científico
DA
P

(m)

Númer
o

23

2 | Almendro ) Terminat¡a catappa | 98,00 1031 19,00 ]048 1

DATOS TOMADOS DEL PAF

0,24 ] 7,00 0,22

lo,53l13o0l1s7l

10251 500 1017l

Pimiento

^*-
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11 Conocarpus erectus

12

22

Ore.jero
Enterolob¡um
cyclocarpum

1 90,00

84,00

Almendro Term¡nal¡a catappa 190,00

IJ Conocarpus erectus 144 00 0,46 onn 104

14 Sabal maur¡t¡¡form¡s

15 Almendro Terminalia catappa 118,00 0,38 9.00 0.70

16
l\4 a ng le

zatagoza

17 oiti L¡can¡a tomentosa 39,00 0,12 7,00 006

18 Aceituno V¡tex Cymosa

19 Orejero
Enterolob¡um
cyclocarpum

20
Mangle

zatagoza
Conocarpus erectus 63,0 0 0,20 8,00 0,18

21 Mamon Mel¡coccus b¡jugatus 62,00 0,20 6,00 0,1 3

Mangifera ind¡caMango 43,0 0 5,000 1 4 0,05

Almendro Terminal¡a catappa

Mang¡fera ¡nd¡ca 40,00 0,1 3 7,00 0,06

245,0026
Enterolobium
cyclocarpum

Orelero

112,00 0,36 7,00 n¿qMangifera índica27 Mango

0,27 9,0084,00Mamon Melicoccus b¡jugatus28

90,00Conocarpus erectus29

DATOS TOMADOS DEL PAF

24

Mangle
zaragoza

lozz]ro,oo 
oso

0,60 
I 

12,00 
I 

2,41

I Manolet"I zatagoza

Palma amarga 
I

57.00 10.18 8 00 0,14

Conocarpus erectus 80,00 
J 
0,25 8.00 0.29 

|

127,00 10,40 17,00 ]0,63

| ,rooo f,,.;l*erl',;l

I

I 

o,oo 

I 
z,oo 1,41 

I
I

24 
I

170,00 
| 
0,54 | e,00 1 ,45 

I

25 Mango

I 
o,' 

| ',* 1,,u, I

I

I 
0,35 

I

s,oo 

lo+t I

Mangle
zatagoza l02e
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30
Mangle

zatagoza
0,38 10,00 080

31
l\4ang le

zaragoza
Conocarpus erectus 79,00 0.25 6,00 0,21

32 Term¡nal¡a catappa 96,00 0,31 7,00 0,36

33
I\/ang le

zatagoza
Conocarpus erectus 60,00 0,1 I 5.00 0, 10

34
lvl an g le

zatagoza
Conocarpus erectus 96,00

35
Mangle

zatagoza
123,00Conocarpus erectus

36 Pimiento 94,00 0,30 6.00 0.3 0Phyllanthus elsiae

37 Orti L¡cania tomentosa 39,00 0,12 5.00 0.04

38
Mangle

zatagoza
Conocarpus erectus 98,00 0,31 6,00 0,32

39
Mangle

zatagoza
Conocarpus erectus 7 4,00

40
Mangle

zatagoza
Conocarpus erectus 90,00

41

42 Almendro Term¡nal¡a catappa 80,00 0.25 8.00 0.2 9

43 Almendro Terminal¡a catappa 93,00 0.30 8,00 0,39

Mangle
zatagoza

Conocarpus erectus 90,00 8,000,29 0,36

45 Acacia Delonix regia 92,00 n ?o 4,00 ^ 
lo

46 oit L¡can¡a tomentosa 58,0 0 0,18 5,00 0,09

47 Almendro Terminalia catappa

DATOS TOMADOS DEL PAF

25

tt

conocarpus erectus 

| 
,tzo oo

Almendro

0,31 6,00 0,31

0,39 7 00 0,59

0,24 5,00 0.15

o,2g 5,00 0,23
I

oiti ) ticania tomentosa | 43.00 I o. t+ 6.00 0,06

)44

I

I 63,00 10201600 ]013]
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52

61

L

48 Maíz tostado Coccoloba acum¡nata 3 3,00 0,11 9,00 0,05

49 Higo zuan Ficus sp 44,00

50 Acacia Delonix reg¡a 90,00

c
Mangle

zatagoza
Conocarpus erectus 160,00

Roble Tabebu¡a rosea

53
Enterolob¡um
cyclocarpum

300,00 0,95 8,00 4,01

54 Acacia

L¡can¡a tomentosa 44,00

56 Totumo Crescent¡a cujete 84,00

Acacia

58 Conocarpus erectus 90,00 0,29 5,00 0,23

59 Ebano Caesalpin¡a ebano 62,00 0,20 6,00 0.1 3

60 Qiti L¡can¡a tomentosa 4 5,00 0,14 4,00 0.05

Orti L¡can¡a tomentosa 47 ,00

62 Mango Mang¡fera ¡nd¡ca 72,00 0,23 5,00 0.14

Tabebuia rosea 64,00 7,000,20 0,1663

137,00 0,4464 Roble Tabebu¡a rosea

L¡can¡a tomentosa 50,00

Lican¡a tomentosa 48,0 066 oiti

0,1 I60,0067 Uvilla Syzyg¡um cum¡n¡

0,38 6,00 0481 20,00Conocarpus erectus
Mangle

zatagoza
68

DATOS TOMADOS DEL PAF

26
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lo,i4lso0 lo,o5i

I 

o,zs 
I 

s,oo 
I 

o,zs 
I

| 

0,51 
| 

?,00 
| 

1,oo 
I

160,00 lo,sr I e,oo lr,r¿

Orejero

Detonix res¡a 80 00 
1025 1800]02e

oiti 0,14 
| 

4,oo 
1 

0,04 
l

0271500 
lo20l

Deton¡x reEa 92.00 0.29 6.00 
I 

0 28 
|

lvlan g le

zatagoza

01515,00 
l006l

Robre 
I

7,00 
lo73l

65 Orti 016]300 
10041

10,15 
300 

10041

400 
10081
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Nota: información con modif¡caciones por el equipo evaluador

Tabla 4 Descri c¡ón de es e volumen de los arboles o eto de a echamiento

69
Mangle

zatagoza
Conocarpus erectus 150,00 0,48

70 Ebano Caesalp¡n¡a ebano 1 10,00 0,35 0,47

Mangle
zatagoza

72
lvlangle

zatagoza
Conocarpus erectus 1 10,00

73
l\rlang le

zara9oza

0,35 7,00 0,4774
¡ilang le

za(agoza
Conocarpus erectus 1 10,00

l\ilan g le

zafagoza
Conocarpus erectus 180,00 0,57 9,00 1 ,62

Enterolobium
cyclocarpum

1 84,00

77 Almendro Terminal¡a catappa 125,00 0,40 7,00 0,61

Enterolobium
cyclocarpum

79
Mangle

zafagoza

0,38 5,00 040

81 Almendro Terminalia catappa 105,00 U, JJ 10,20 0,63

DATOS TOMADOS DEL PAF

CAP (cm)
Circunferenci
a a la altura
del pecho

HT
(m)

Altur
a

Total

Vol
con
HT.
(m3

)

Nombre Común Nombre C¡entífico
Númer

o

21

5,00 0,63

71 
| I conocarpus erectus I r to oo 0.35 o.o0 0.40

I I

7,00

0,35 6,00 O 40

Conocarpus erectus 124.00 0.39 6.00 0.51

76 | oretero 
I

I

10,5e I e,00 
| 

1,70 
|

I 78 | ore¡ero 
I

112.00 0.36 8.00 0 56

I Conocarpus erectus 197,00 0.63 5,00 1 08

80 Mango 
I 

Mang¡fera ¡nd¡ca 
I 

120 00

I

DA
P

(m)
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2 Almendro Term¡nal¡a catappa 98,00 0,31 9,00 0,48

3 Almendro Term¡nal¡a catappa 91,00 0,2 9 8,00 0,37

5 Almendro Term¡nal¡a catappa 1 67,00 0,5 3 11,00 1 ,71

7 Almendro Term¡nal¡a catappa 120,00 038 1 3,00 I .04

8 Pimiento Phyllanthus els¡ae 97,0 0 0,31 8,00 0,42

10 Totumo Crescent¡a cujete 126,00

Mangle
zatagoza

Conocarpus erectus 84.00

13
Mangle

zatagoza

15 Almendro Term¡nal¡a catappa 118,00 0,38 9,00 0,70

ó

19
Enterolobium
cyclocarpum

330,00 1,05 14.00 I,49

21 6,00 0,13

22 Mango Mang¡fera ¡nd¡ca

23 Orejero
Enterolob¡um
cyclocarpum

1 90,00 7,000 60 1 ,41

24 Almendro Term¡nal¡a catappa

245,00 0,78 8,00 )472ó Orejero
Enterolobium
cyclocarpum

0,19 5,00 0.'10Conocarpus erectus 60,0 0
Mangle

zaÍagoza

6,00 0,31
l\ila n g le

Conocarpus erectus34

CAP (cm)
C¡rcunferenc¡
a a la altura
del pecho

DA
P

(m)

HT
(m)

Altur
a

Total

Vol
con
HT.
(m3

)

Númer
o

28

rrlt I

04016,00 
10531

Nombre Común Nombre Clentíf¡co

,11 
I

lo,?l1o,oo]03,1
conocarpus erectus I ra+.oo lo.+olooo lroal

Aceituno 
I 

vitex Crmosa 127.00 
I 

0 40 7.00 0,63

Orejero

Mamon Mehcoccus bijugatus | 62,00 | 0,20

43,00 10,14 ] 5.00 0,05

17000 1054 1e.00 1.4s

Ilt

,,.,

e6,00 
| 
0 31
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Tabla 5 Descripc¡ón de especie y volumen de los árboles que no se requrere
rovechamiento

zatagoza

47 Almendro Terminalia catappa 63,00 0.20 600 10 3

49 Higo zuan 44,0 0 0,14 5,00 0,05Flcus sp

50 Acacia 0,2 9 5,00 0,23

51
l\,4 a ng le

zatagoza
Conocarpus erectus 160 00

72
l\¡ a ng le

zatagoza

76 Orejero 184,00 0,59

78 Orejero 0,36 8,00 0,56112,00

Mangle
zatagoza

Conocarpus erectus 197,00

81 Almendro 0,63Term¡nal¡a catappa 1 05,00 0,3 3 10,20

CAP (cm)
Circunférenc¡
a a la altura
del pecho

DA
P

(m)

HT
(m)

Altur
a

Total

Vol
con
HT.
(m3

)

Nombre Común Nombre C¡entffico

1 Almendro Term¡nal¡a catappa 97,00 0,31 9,00 0,47

4 Mamon Mel¡coccus bijugatus 75,0 0 0,24 7,00 0.22

Caesalp¡n¡a ebano 165,00 0,53 13.00 1 ,97

CAP (cm)
C¡rcunferenci
a a la altura
del pecho

DA
P

(m)

HT
(m)

Altur
a

Total

Vol
con
HT.
(m3

)

Númer
o

29

Númer
o

Detonu resia I e0 00 
I

osr]zoo ]roo]

Enterolobium
cyclocarpum

Enterolob¡um
cyclocarpum

Conocarpus erectus ] 110.00 0.35 6.00 0.40

e,00 
l1?01

lzgl 0 63 5,00 1.08

Nombre Común Nombre C¡entíf¡co

l6 I Ebano 
I
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31

9 Palmera abanico Washington¡a robusta 77 ,00 0,25 5,00 0,17

12 Almendro Term¡nal¡a catappa 190,00 0,60 12,00 1t1

14 Palma amarga Sabal mauriti¡formis 57,00 0,18 8,00 0.14

16 Conocarpus erectus 80,00 0,25 800 0.29

17 oit L¡can¡a tomentosa 3 9,00 0,12 7,00 0,06

20
lilang le

zatagoza
Conocarpus erectus 63,00 0,20 8,00 0,18

25 Mango Mangifera ¡nd¡ca 40,00 0, 13 7,00 0,06

27 I\4ango Mang¡fera ¡nd¡ca 112,00 U. Jb 7.00 0,49

28 Mamon Mel¡coccus b¡jugatus 84,00 0,27

29
Mangle

zafagoza
Conocarpus erectus 90,0 0 0,29 9,00 0,41

Mangle
za¡agoza

0,38 10,00 0,80

Mangle
zaÍagoza

Conocarpus erectus

Terminalia catappa32 Almendro

123,00 0,39 7,0035
Mangle

zatagoza
Conocarpus erectus

94,00 0,30Phyllanthus els¡ae36 Pirniento

0,12 5,00 0,0439,00Lican¡a tomentosa37

98,00Conocarpus erectus38
l\4ang le

zatagoza

DA
P

(m)
Nombre Común Nombre Científico

Númer
o

30

CAP (cm)
C¡rcuñferenci
a a la altura
del pecho

HT Vol
(m) con

Altur HT.

a (m3
Total )

Mangle
zaragoza

e,00 
l03sl

Conocarpus erectus '120,00

7e,oo 
1.,,1 

,*1,"1

oiti

96,00
10,311 

700 
10,36

I
I

0,30 | 6,00

I o s', I o,oo lo,a, I
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Mangle
zafagoza

Conocarpus erectus 74,00 ñ)t

40
Mangle

zaragoza

0.2942 Almendro Term¡nal¡a catappa 80,00 0,25 8,00

8.00 0.3 943 Almendro Terminal¡a catappa 93,00 0,30

44
l\¡an g le

zafagoza
Conocarpus erectus 90,0 0 /¡ro 8,00 0,36

92,00 ^ro 4,00 0,1 I45 Acacia Delon¡x reg¡a

0,1 8 5,00 0,0946 oti Licania tomentosa 58,00

Coccoloba acum¡nata

52 Roble Tabebuia rosea 160,00

54

55 oiti Licania tomentosa 44,00 0 14 4,00 0,04

57 Acacia Delon¡x reg¡a 92,00 0,29 6,00 0,28

58
Mangle

zafagoza
Conocarpus erectus 90,00 0,29 5,00 0,23

59 Ebano Caesalp¡nia ebano 62,00 0,20 6,00 0,1 3

60 oiti L¡cania tomentosa 45,00 0,14 4,00 0,05

Nombre Común Nombre C¡entif¡co
Núme¡

o

5,OO O,I 5

CAP (cm)
Circunferenci
a a la altura
del pecho

HT Vol
(m) con
Altur HT.

a (m3
Total )

DA
P

(m)

Conocarpus erectus 90.00 0.29 5.00 0.23

I o, ] oiti L¡can¡a tomentosa I 43,00 
| 
0,14 | 6.00 

| 
0.06

48 l\ilaiz tostado 33,00 10,11 | e,00 10,05 l

0,51 8,00 1.14

I s¡ r or"¡"ro Enterolob¡um I aoo,oo o,gs 8,00 4,01

I ] 
cyctocarpum 

I

Acacia J Detonix regia I ao.oo 
I 
o.zs 8 00 0 29 

I

I uu | ,",T 
I 

crescentia cuiete 
i 

a+,oo
lo,27l5oo 1020
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»

61 oiti Lican¡a tomentosa 47 ,00 0,15 5,00 0,06

62 I\4ang o 72,00 0,23 5,00 0,14

63 Roble Tabebu¡a rosea 64,00 0,20 7,00 0,16

64 Roble Tabebuia rosea 1 37,00

65 Oitr

66 oit L¡can¡a tomentosa 48.00 0,15 3,00 0,04

67 Uvilla Syzygium cum¡n¡ 60,00

68
Mangle

zatagoza

69
Mangle

zaragoza

70 Ebano Caesalp¡n¡a ebano 110,00 0,35 7,00 0,47

71
Mangle

zafagoza
Conocarpus erectus 110,00

I\¡an g le

zaragoza

74
l\4ang le

zatagoza
Conocarpus erectus 110.00 0,35 7,00 0,47

1 80,00 0,57
Mangle

zafagoza
Conocarpus erectus

0,40 7,00 0,6 rTerm¡nal¡a catappa 125,0077 Almendro

80

DA
P

(m)

Númer
o

Mang¡fera ¡ndica
I

CAP (cm)
Circunferenc¡
a a la altura
del pecho

HT Vol
(m) con
Altur HT.
a (m3

Total )

Nombre Común Nombre C¡entíf¡co

04417,00 
1073i

Lican¡a tomentosa 50.00 0.16 3,00 I 0.04

0,19 4,00 0,08

Conocarpus erectus | 120 00 
1 

0.38 
1 

6 00 
1 

0.48

Conocarpus erectus I t so.oo 0.48 L 5,oo I 0.63 
|

0,351 6,00 
10,40 |

73 Conocarpus erectus 124.OO 0.39 . Ot 

I 

O t, 
I

e,00 | 1,62
I

Mango Mangleta nd¡ca I 120.00 I 0.38 5.00 0.40
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Las especies establec¡das para el aprovechamiento, se local¡zan sobre la
infraestructura ex¡stente del parque principal del área urbana del municipio de
Chimá, departamento de Córdoba.

De acuerdo al diseño defin¡do a partir de las consultas a la comunidad del municipio
de Chimá y teniendo en cuenta la local¡zac¡ón de las diferentes dotaciones
proyectadas, incorporándolas a la ¡nfraestructura existente, ¡dentificando los árboles
ob.ieto de la sol¡citud.

En conversación con las comunidades manifiestan que el parque principal del
municipio de Chimá área de intervenc¡ón corresponde a la infraestructura existente
del parque principal del municipio de Chimá, el cual, desde el 1996, año de

construcc¡ón del parque, no ha presentado ningún tipo de intervención tanto en
infraestructura como de actividades de aprovechamiento forestal.

lmagen 2. Re ráfico de los individuos arbóreos

33

v{ti. psa. priÉeJ ¡¡ cr&¡

u-t _j!-¿
I

9.3 5€r r{ /5.r7{e W f¡¡ .olE 2? G
cL . ,.t. cÉüA c*¡A c&bo€a corús¡

.»

gtS5. r 
'3.t¡4f 

w r!a5E ffi 16¡ c

I

.a

ry

I

aL..rr4a c4x^ qrul ró.DoB¡

f^.--

9455" N 75'3146" w ¡,r1{€ ffi ltal c¡.,

€rFrEÉÚ



CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINÚ Y DEL
SAN JORGE - CVS

RESOLUCIÓN NO O5O

FECHA: 20 ABRIL 2021

TASA POR CONCEPTO APROVECHAMIENTO FORESTAL DE ACUERDO AL
DECRETO I39O DEL 02 DE AGOSTO DE 2OI8 Y RESOLUCIÓN 1479 DEL 03 DE

AGOSTO DE 2018.

Dentro de las espec¡es caracterizadas se evidencian 3 especies en categoría de
especiales y 7 especies en categor¡a de otras.

Tabla 6. Especies deñko de la catego¡ía de especiales
Nombre c¡ent¡f¡co N'de indiv¡duos Volumen Categoría

Crescent¡a culete 1 0 530614 Especia

Delonix rcg¡a 1 a 225641 Especia

E nte rolo b ¡ u ñ cycl oca Íp u ñ 5 14.83149 Especial

ConocaÍpus ercctus 7 4.324438 Olras

T 0.053921 Olras

Mang¡fera ¡nd¡ca l 0.051498 Otras

Mel¡coccus b¡jugatus 1 0.128476 Otras

l

Termtnal¡a calappa 8 6.508162 Otras

V¡tex cymosa l 0,628915 Okas

34
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Tabla 7. Especies denko de la categoria de okas especies

I

Phyllanthus els¡ae 0,4i9295 lOkas

11t1 rt:f'3;trr ." 17cs., FTt09.i-
. cr. ¡ /r¡9. cHrl¡a cHllra cóRooga. ccLor,lB¡A
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mínim
a 2021

COEFICIENTES

TAFM
($/M3)

M3 del
permi

so
Valor a cobrar

CU

M

Variable
de

nacionalid
ad

CDR
B

CEB CE
cc
E

CA
FR

05 0 2
0,000

9

l\¡ uy

esPecial
2,7

0.9
5

$
30.490,1

0,0000
s

Especial 1.7 0.6
$

19.791,8
15,587

7

$

308.509,48

Otras
especies

1
$

194.410.01

Para un total de VEINTISIETE COMA SETENTA (27,70 m3l metros cúbicos de
madera, debe cancelar QUINIENTOS DOS MIL NOVECIENTOS DIECINUEVE
PESOS CON CUARENTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 502.9T9,49). LoS CUAIES

deberán consignarse, a favor de la CAR-CVS en la cuenta de ahorros No. 438-
51221- 2 del Banco de Bogotá.

Pa"a realizat las act¡v¡dades de seguimiento, durante los CINCO (05) años que dura
el mantenimiento de las especies establecidas a manera de compensación el
Autorizado deberá cancelar durante los cinco (05) años y con aumento del IPC en
cada año y a partir del primer año, dentro de los cinco (05) días stguientes a la
notificac¡ón del presente acto admin¡strativo la suma de. SEIS MILLONES
cUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS PESOS ($6.437.500), los
cuales deberán consignarse, a favor de la CAR-CVS en la cuenta de ahorros Nlo.

438-7 5432 - 7 del Banco de Bogotá., descr¡tos así: l\--
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Tabla 8. Tasa por conc€pto de aprovechamiento únicos
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Tabla 9. Tasa por concepto de seguimrento ambiental

IDENTIFICACION DE ESPECIES EN CATEGORÍA OE AMENAZA Y EN VEDA

Según la Resolución 1912 del 15 de septiemb¡e del 2017 del Ministerio de
Ambiente y Desarrollo, "Por la cual se esfab/ece el listado de /as especles s/yesfres
amenazadas de la diversidad b¡ológica colombiana cont¡nental y marino costera que
se encuentran en el terr¡tor¡o nacional, y se dictan otras dlsposlclones'l Apéndices
CITES y según La Unión lnternacional para la Conservación de la Naturaleza es una
organización ¡nternac¡onal dedicada a la conservación de los recursos naturales
UICN, se identif¡có que en el área de estudio se reg¡straron 8 especies en categoría
de amenaza de acuerdo a UICN LC (Preocupación Menor) y una en no evaluado
(DD), lo cual indica que son especies que no cumple con ninguno de los cr¡terios de
riesgo. De acuerdo con el listado reportado de especies forestales para solicitud de
aprovechamiento forestal, no se encuentran especies reportadas en algún grado de
amenaza dentro de la resolución 1912 de 2017 .

Tabla '10. Especies en Cate oría de amenaza UICN

»

,s E

5

I

,9
g:
!l
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E

E
6

Prof6ronal uniwÁir¡ri. 6rádo 09 s 2.930.D1 5o 5o

Aurilisr Adt.livo Grodo 15

s 3.691.7a9 $¿6.r33 s0 so
s!,709.262 s¡5.33a So so
s ¿.953 l0¿ 1 ' So 50

0 5 ¡6 3aa s0 50
s0

s0 s 2.51¡.2a6

s 2.239 71¡

s0
t So s0

50

)co4. ho..dio, y elár¡.or {th)

(c) có,lo ¿..ñiri¡r d. l¡6.rt.rio y ot'or.,udior t0

cono ¿. a¿'iñirr*ió. f25x) 5 1,237.5m

VATOR TABLA UNICA S 6.437.500

U ICNNombre c¡entífico

LC

LCCrescentia cujete

LCDelon¡x rcg¡a
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Mangifera ¡ndica oo

Melicoccus b¡jugatus LC

Phyllanlhus els¡ae LC

Term¡nal¡a catappa LC

V¡lex cyñosa LC
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Enlerolob i u m cyclocatpuñ LC

CONCLUSIONES

Luego de Íealizat la evaluacrón al PLAN DE APROVECHAMIENTO FORESTAL
DEL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA NO. 211 -2020 CONSTRUCCIÓN Y
ADECUACIÓN DE EL PARQUE PRINCIPAL DEL MUNICIPIO DE CHIMÁ
OEPARTAMENTO DE CÓRDOBA, solicitado por ALCALDIA OE CHIMÁ
representado por el JOSE GREGORIO BANDA HOYOS, con el f¡n de desarrollar el
proyecto tomando como base el Decreto 1076 de 2015, "Por medio del cual se
establece el Régimen de Aprovechamiento Forestal", especaalmente los Artículo
2.2.1 .1.5.1. al Artículo 2.2.1 .1 .5.7 que tratan sobre los Aprovechamientos Forestales
Únicos, y los Términos de Referencia aportados por la Corporación para la
Elaboración de Planes de Aprovechamiento Forestal, de l\ilanejo Forestal y de ¡as

Consideraciones Ambientales, se concluye que los TREINTA Y OCHO (38) ítems
evaluados, TREINTA Y CUATRO (34) cumplen con los parámetros requeridos por la
Corporacrón para la presentación de este t¡po de aprovechamiento, DOS (02)
parcialmente justificado y DOS (02) no fueron perfectamente justificados.

Se verifico del inventario forestal 100 %, los individuos en cuanto DAP, altura y
coordenadas presentadas dentro del plan de aprovecham¡ento forestal; encontrando
que la información presentada es adecuada y veraz con un error de +/ 2 cm en
términos de DAP y Altura, debido a la diferencia de instrumentación utilizada. No
obstante, en relación a las especies se efectuaron ajustes en términos taxonómicos.

COMPONENTE DE FAUNA SILVESTRE

Las especies faunísticas están adaptadas a las condiciones de cada zona de vida y
a las diferentes clases de paisajes, esto ocurre ya que ellos dependen del alimento
que le proporciona ese hábitat para su supervivencia. En la documentación enviada
se reportan test¡monios de pobladores antiguos de la zona que dan fe de la
diversidad faunística de la región, reportando especies como el Zaino, ñeque,
Venado, Mohan, Puerco Espin, Guartinaja. En el paisaje de la planicie fluvio-lacustre
y la ciénaga, la especie de mayor importancia es el Bocachico, que soporta los 

v̂-
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mayores volúmenes de captura; le siguen el Barbul, la Dorada, la Liseta, el Rubio, la
Mojarra Amarilla y el Blanqu¡llo. Ante la reducc¡ón de capturas de las anteriores
especies, otras han cobrado ¡mportanc¡a como el Moncholo y la Yalúa; la

distribución de estas especies debido a la presión se está tornando restringida.
Desaparecidas se encuentran especies como el Coroncoro, la Dorada, el caimán,
en rápida disminución se encuentran especies como la lcotea, la Babilla y el

Chavarri; especies migrator¡as encontradas en la zona están el Pisingo, el

Barraquete, el Pato y el Pato Cucharo.

En el paisaje de terraza aluv¡al, en donde la actividad pastoril se ha impuesto la

s¡tuación

de las especies faunísticas se ha tornado crítica, el Armadillo, el Puerco Espino, el
Ñeque se han extinguido.

En el paisaje de colina dos especies el Mono t¡tí y los Micos han desaparecido; en
esta unidad las aves cantoras y decorativas experimentan fuerte pres¡ón, ya que son
las que más se comerc¡al¡zan Fuente (Chimá, 2003).

El ahuyentam¡ento y rescate de fauna deberá hacerse en ocho etapas (Rev¡sión

bibliográfica y planeac¡ón, muestreo, ahuyentamiento o captura, revis¡ón medico
veterinaria, trasporte, reubicación, reg¡stro fotográfico y toma de datos). Estas se
repetirán todos los días que se realice la actividad a excepción de la primera, la cual
solo real¡za una vez durante todo el trabajo.

Revisión bibliográfica y planeación

Se debe realizar una revisión bibliográfica de la zona donde se realiza¡á el

ahuyentam¡ento y rescate de fauna, con la cual se tenga obtenga información del
tipo de fauna que comprende la zoña, esto con el fin de opt¡mizar el proceso de
captura e identificación en campo de las especies presentes.

Es importante resaltar que en esta revis¡ón también se deben estudiar y establecer
dos espacios, el pr¡mero es la zona donde se va a realizar el ahuyentamrento y

rescate de fauna y el segundo es la zona donde se rcalizatá la reubicacrón de los

individuos rescatados. Este estudio debe contar con una descr¡pción de las

características amb¡entales y del ecosistema, la situación social, las rutas de acceso
y el estado de estas. Todo esto con el fin de preveer la logística necesaria y obtener

losmejoresreSultadoSenlae,|ecucióndecadaunadeIaSetapaS,>
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Muestreo cortó para identificar la diversidad y abundancia de Fauna en la zona

Se debe realizat un muestreo corto en la zoña que se va a realizar el
ahuyentamiento y rescate de fauna, en esta el investigador mediante una

metodología específica para cada grupo de indiv¡duos identifica de forma rápida que

especies se encuentran presentes en el área.

Desarrollar las técn¡cas de ahuyentamiento y captura que el ¡nvestigador precise
pueden ser efectivas para el ecosistema en el que encuentre.

Se deben aplicar las técnicas más apropiadas para cada grupo de individuos, que
generen mayor estrés y por cons¡guiente un desplazamiento de los animales a olras
zonas.

Evaluación médico-veter¡nar¡a

Todos los ind¡v¡duos capturados deberán pasar por la revisión de un médico
veterinario, el cual establecerá el estado de salud de este, si se encuentra en las

condiciones para ser reubicado de inmediato o si antes de eso requiere alguna
atención médica.

Los individuos se trasportarán hacia el lugar de reubicación, ten¡endo en cuenta
algunos aspectos importantes y la logística necesaria para proporcionar bienestar
los animales, esta dependerá las características de cada grupo y de cada individuo.

Reubicación

Reg¡stros Fotográficos

Es de suma importancia hacer reg¡stros fotográficos de cada una de las actividades
realizadas y de los momentos con mayor relevancia.

Toma de datos

La toma de datos es imprescindible, debido a que esta perm¡tirá obtener, revisar y
almacenar información importante del proceso y los resu¡tados del ahuyentamiento y ,1_
rescate de fauna.

39

Transporte

Los individuos capturados serán reubicados en el sitio ya previsto, cabe mencionar
la importancia de identificar sitios acordes a cada uno de los individuos, con el f¡n de
garantizar en lo posible la supervivencia de estos.
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RECOMENDACIONES

Otorgar permiso de aprovechamiento forestal de árboles eislados, al MUNICIPIO DE
CHIMA representado por el señor JOSE GREGORIO BANDA HOYOS, en calidad
de Alcalde del l\f unicipio de Chimá, o quien haga sus veces, de VEINTISIETE (27)
individuos arbóreos que corresponden a un total de VEINTISIETE COMA SETENTA
(27,70 m3l metros cúbicos de madera, para el desarrollo del proyecto
..CONSTRUCCION Y ADECUACION DE EL PARQUE PRINCIPAL DEL
MUNICIPIO DE CHIMÁ DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA".

Tabla 11. Volumen total del aprovechamiento forestal solicitado

Area (ha) N" de Arboles Volumen (m3)

0,8 27 27,70m3

Descr¡pción de las espec¡es, No de ¡ndividuos y Volumen a talar

Tabla 12. Tabla resumen por especie de los árboles autorizados

Nombre cientifico
N" de

individuos Volumen

Conocarpus erectus 7 4,32

Crescent¡a cujete 1 0,53

0,23

Enterolobium cyclocarpu m 5

Flcus sp 1 0,05

Mangífera ¡nd¡ca 1 0,05

Mel¡coccus b¡jugatus 1 0,13

Phyllanthus els¡ae 1 0.42

Terminalia catappa 8 6,5'1

Vitex cymosa 1 0,6 3

Total 27,70
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No se otorga permiso de aprovecham¡ento a CINCUENTA Y CUATRO (54)
individuos arbóreos equ¡valente a VEINTICUATRO COMA OCHENTA Y SIETE
Qa,87 m3l, para el desarrollo del proyecto "CONSTRUCCIÓN Y ADECUACIÓN DE
EL PARQUE PRINCIPAL DEL MUNICIPIO DE CHIMÁ DEPARTAMENTO DE
CÓRDOBA''.

Tabla 13. Tabla resumen por especie de los árboles autorizados

Nombre c¡entífico
N' de

individuos

Coccoloba acum¡nata 1 0,05

17 7,88

Crescentia cujete 1 0,20

Delonix reg¡a 0,76

Enterolob¡um cyclocarpum I 4,01

L¡cania tomentosa I 0,49

Mang¡fera indica 4 1,10

2 0,57

Phylanthus els¡ae 1 0,30

Sabal maur¡t¡¡form¡s 1 0,14

Syzyg¡um cum¡n¡ 1 0,08

Tabebu¡a rosea 3 2,03

Term¡nal¡a catappa 6 4,52

Wash¡ngton¡a robusta 1 0,17

Total 54

Volumen

Conocarpus erectus

REOUERIMIENTOS PREVIOS AL APROVECHAMIENTO FORESTAL A-,
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Antes de ¡niciar las actividades de aprovecham¡ento forestal se debe adjuntar lo
s¡guiente:

1. El autorizado deberá allegar en un término no mayor a 60 días, el ¡nventario de
fauna silvestre asociada al área de intervención o sujeta de aprovecham¡ento
forestal, considerando que en la documentación remitida no se evidencia dicha
información.

2. El autorizado deberá allegar en un término no mayor a 60 días, el área receptora
que se propone como sitio de reub¡cación de fauna silvestre (aves, reptiles y/o
mamíferos). El área receptora deberá cumplir con los requerimientos legales
para la tenencia de la fauna a reubicar, y las condiciones bióticas para la
supervivencia de los ejemplares. En caso de escoger un predio privado, como
área receptora la empresa, deberá remitir a la CVS la siguiente documentación:
. Caracterización biótica del área (especies de flora, cuerpos de agua,

extensión del área, ubicac¡ón)
. lnventario de fauna silvestre del área receptora
. Metodología empleada en el inventar¡o
. Autorización del propietario para la recepción de la fauna s¡lvestre

. Ubicación del área receptora

. Autorización del propietario para la recepción de la fauna silvestre

PERIODO DE APROVECHAMIENTO: El periodo de aprovechamiento es de 30
dÍas, contados a part¡r del inicio de la actividad y el destino de los productos es en
calidad de donación y uso ¡nterno del proyecto.

El autorizado para el desarrollo de las act¡vidades de aprovechamiento forestal
deberá implementar las s¡gu¡entes medidas de mane.jo ambiental, el PAFU
presentado:

En caso de escoger un área protegida, como área receptora la empresa, deberá
remitir a la CVS la siguiente documentación.

ACTIVIDAD DE APROVECHAMIENTO FORESTAL

- Sólo se podrán aprovechar aquellos individuos pertenec¡entes a las espec¡es
identificadas y aprobadas en el inventario forestal presentado en el Plan de
Aprovechamiento Forestal allegado.

- Se deberá recuperar la capa de suelo orgánica para ser empleada en los
procesos de rehabilitación de áreas dentro del proyecto a desarrollar.

)-
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El material vegetal resultante del aprovechamiento forestal que no sea
utilizado dentro del proceso deberá ser empleado, mediante su
descomposic¡ón como aporte de materia orgánica a los suelos recuperados.
Este material no podrá ser dispuesto bajo ninguna c¡rcunstancia en los
botaderos.
El material vegetal resultante de las actividades de aprovechamiento forestal
lo m¡smo que el suelo recuperado del descapote, deberán ser dispuestos en
lugares apropiados con el propósito de garantizar que los m¡smos no causen
taponam¡ento a los drenajes naturales de la zona o interfiera el flujo normal y
natural de los mismos.
No realizar quemas del material vegetal corlado.
No realizar la disposición directa de mater¡ales estériles o suelos sobre áreas
cubiertas con vegetación.
La operac¡ón de remoción de vegetación deberá realizarse de manera
selectiva con herramientas manuales y de manera gradual con el propósito
de permitir el desplazamiento de la fauna que pueda encontrase dentro del
área a intervenir. El corte de los árboles con diámetros mayores a 10
centímetros de DAP deberá realizarse con motosierras y/o herramientas
manuales (hachas, machetes, barras y cuñas), con el propósito de obtener la
mayor cantidad de productos pos¡bles para ser empleados de acuerdo con
los usos propuestos. Por lo anterior d¡cha activ¡dad no podrá efectuarse con
tractores de orugas, bulldozer o retroexcavadoras.
Se deberá brindar capacitación al personal que ejecutará las act¡vidades
contempladas dentro del aprovechamiento forestal autorizado con el propósito
de garantizar la seguridad de los mismos y reducir los impactos ambientales
negativos causados por el desarrollo de las diferentes actividades (Acta de
Capacitaciones).
Los residuos tanto domésticos (papel, cartón, plásticos, etc.) e ¡ndustriales
(lubricantes, estopas impregnadas de aceite, entre otros), que se puedan
generar durante el aprovecham iento, deberán ser dispuestos
adecuadamente, de acuerdo al plan de gest¡ón de res¡duos sólidos de la
empresa.

La persona autorizada debe coordinar con las entidades prestadoras de servicios
públ¡cos, en el caso de requerir el ret¡ro de acomet¡das o la interrupción del servicio
durante el tiempo que dure actividad, así como con la Policía, en caso de que sea
necesario el cierre de la vía aledaña a donde se localizan los árboles, para evitar
acc¡dentes durante el desarrollo de la misma.

MEDIDA COMPENSATORIA

Condicionar a la empresa ALCALDIA DE CHIMÁ representado por el JOSE
GREGORIO BANOA HOYOS, y/o quien haga sus veces, que como compensación
por la tala de cada árbol se debe establecer diez (10) árboles, por lo tanto, ¡a
compensación será de Dosc¡entos setenta (270) árboles, equivalentes cERo
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PUNTO CUARENTA Y TRES HECTÁREAS (0,43) |TECTAREAS, con una densidad
de siembra de 625 árboles por hectárea.

La compensac¡ón deberá realizarse en el área de influencia del proyecto originando
un of¡cio a la Corporac¡ón mencionando posibles lugares donde se pueda llevar a
cabo la compensación con el fin de que sea aprobado el sitio de s¡embra, con el fin
de seguir contribuyendo a la comunidad con el bienestar físico y sociológrco, la
recreación, la educación, el descanso, la m¡tigac¡ón de los contaminantes
atmosféricos y la atracción paisajística que ofrecen los árboles.

Se deberá adelantar el "Plan de Compensación", incluyendo las actividades de
aislamiento, mantenimiento y segu¡miento necesarias durante la vida útil del
proyecto, tiempo en el cual alcanzar unas condtciones similares o lguales a las
encontradas antes de realizar la afectac¡ón por la empresa o por lo menos durante
un per¡odo mín¡mo de c¡nco (05) años.

. Enumerar las especies a establecer, los criterios de selección de las mismas
y las características de cada una de ellas.

¡ Plan de establecimiento, manejo de viveros, característ¡cas de los individuos
a establecer, labores pre y pos trasplanté, siembra, productos empleados,
protección contra incend¡os forestales, a¡slam¡ento de la plantación etc.

. Plan de mantenimiento, el cual incluirá: visitas técnicas, l¡mpieza, plateo,
control de plagas y reposición, índices de mortalidad, protecc¡ón contra
incendros forestales y aislamiento de la plantación. Se deberá garantizar un
porcentaje de supervivencia del 95% de la reforestación.

. Si el área a compensar se encontrase en pred¡os que no sean de propiedad
de la empresa autorizada se levantarán Actas de ácuerdo y compromiso con
los propietarios de los predios a reforestar, donde se establezca que las
plantac¡ones deberán poseer un carácter protector.

. Planos a escala 1:5.000 o más detallada, según sea el caso, debidamente
georeferenc¡ados delimitando las zonas a reforestar.

. Cronograma de ejecución, donde se detalle las actividades de aislamiento,
establecimiento y mantenim¡ento de la plantación.

. Costos estipulados para el desarrollo de cada una de las actividades a

desarrollar durante la implementaiión del Programa de Compensación
Que la Corporación no autor¡za la comercial¡zación de dichos productos. No

obstante, los productos obten¡dos podrán ser destinados a sat¡sfacer las

necesidades del proyecto desarrollado, y/o donados a la comun¡dad adyacente para

usos netamente doméstrcos.

INFORMES DE CUMPLIMIENTO AMBIENTAL t
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acto admin¡strativo por el cual se otorga el aprovechamiento forestal deberá enviar
para su evaluación y aprobación el Plan de compensación, el cual debe conlener
como mínimo lo siguiente:
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El autorizado deberá presentar una vez concluido el aprovechamrento forestal
autorizado se debe presentar el informe de cumplim¡ento final de las actividades de

aprovechamiento, donde se presenten los resultados de las actividades
desarrolladas durante el per¡odo reportado y que deberán ¡ncluir como mínimo la

siguiente información:

. Areas y volúmenes aprovechados a la fecha.

. Destino de los productos obtenidos por el desarrollo del aprovechamiento
forestal con sus respectivos registros y salvoconductos en caso de
requerirse la movilización de productos.

. Área aprovechada durante el periodo reportado, anexando mapa con
pol ígonos georreferenciados.

. Ubicación georreferenciada de los sitios donde han sido almacenados los
subproductos del material cortado y el suelo recuperado.

. Ivledidas de mitigación y acciones complementar¡as implementadas durante
el desarrollo del aprovechamiento forestal, con sus respectivos soportes.

. Registro de la capacitación brindada al personal encargado de realizar el
aprovechamiento forestal autorizado y el manejo de fauna encontrada, y que
incluya entre otros aspectos las medidas orientadas a la seguridad en la

operación y a la disminución de los impactos que puedan generarse de la
actividad.

o Estado de avance y soporte de cumplimiento de las obligaciones y medidas
establecidas en el acto administrativo por el cual se autor¡za el
aprovechamiento forestal, incluyendo el seguimiento y evaluación de la
efectividad de las mismas.

. Registro fotográf¡co completo de las diferentes actividades desarrolladas.

. Estado de avance de la implementación del Programa de Compensac¡ón.

. Presentar la información solicitada en medio físico y magnético.

En relac¡ón al informe de cumplimiento ambiental posterior a¡ aprovechamiento se
deberá presentar en una periodicidad semestral donde se presenten los avances del
programa de compensación y las medidas de manejo ¡mpuestas para las epifitas
vasculares y no vasculares.

RECOMENDACIONES DEL COMPONENTE DE FAUNA

El autorizado deberá ¡dentif¡car y establecer al menos una señalización de aviso en
la vía donde se indique la presencia o tránsito de fauna silvestre, a fin de garantizar
el tránsito de animales y ev¡tar casos de acc¡dentalidad de fauna silvestre, como
med¡da preventiva; y a su vez a través de esta medida impartir medidas de
educación ambiental para concientizar a los habitantes a la conservación
preservación de fauna silvestre.

v
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Para estas actividades el autorizado deberá reportar ante la CVS, la coordenada de
estos sitios para su verificación a través de vrsita de campo. En caso de no
establecer d¡cha señálrzación deberá manifestar la justif¡cac¡ón pertinente de la

causa.

En caso de hallar crías o polluelos, deberá remitirlos al Centro de Atención y
Valoración de Fauna Silvestre - CAV de la CVS. En tal sentido, debe comunicarse
previamente a Ia Of¡cina del Área de Seguimiento Ambiental al número 7890605
Extensión 122.

Adicionalmente, se considera necesario realizar los siguientes requerimientos,
relacionados con el componente de fauna s¡lvestre, para cumpl¡miento previo a las
actividades de aprovechamiento forestal:

i Con el fin de garantizar el b¡enestar de los ejemplares de fauna silvestre
asociados a las zonas de intervención, días prev¡os y durante las activ¡dades de
aprovechamiento forestal, se deben ¡mplementar medidas de ahuyentamiento de
fauna ya mencionadas, esto con el fin de que los organismos sean ahuyentados,
capturados y/o reubicados en el sit¡o apropiado.

> Los ind¡v¡duos ahuyentados no deben ser objeto de manipulación, solo aquellos
de baja movil¡dad o que mueslren resistencia, yio aquellos casos relacionados
con animales heridos, manejo de polluelos o crías, para garantizar la integridad y
el bienestar de la fauna silvestre presente en el área.

> El autorizado deberá llevar formatos para recopilar la información de los
animales rescatados, como es lugar y coordenadas de or¡gen y de disposición
final, nombre c¡entíf¡co y nombre común, estado de salud, método de transporte,
fecha y hora de captura y de liberación, fotos y cua¡qu¡er otra que consideren
pertinentes para conocer la histor¡a de cada uno de los animales reubicados.

) Adicionalmente, el autor¡zado deberá remitir a la CVS un (1) informe específico
en materia de aplicación de las medidas de ahuyentamiento, rescate y
reubicación de la Fauna Silvestre en el marco de las actividades de
aprovechamiento forestal.

) El autorizado deberá encargarse de la logística para el traslado y reubicación de
la fauna silvestre que así lo requiera

i Las especies capturadas o rescatadas no se podrán retener por más de 12

horas, las cuales deberán ser identificadas y reportadas a la CVS.

) Tener en cuenta que el transporte de los ejemplares a reubicar debe ser lo más

ráp¡do posible y eñ los compartimentos apropiados, táles como: guacales, jaulas'

trampas, bolsas de tela, entre otros. Los especímenes diurnos deben

)-,
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transportarse y liberarse en las primeras horas de la mañana, y nunca se debe
exponer ningún ejemplar d¡rectamente al sol, ni mucho menos a altas
lemperaturas. No se deben realizar liberaciones masivas.

> El manejo técnico y reubicac¡ón de los ejemplares de fauna s¡lvestre deberá ser
atendido por un profesional en Biología o Zootecnia con experiencia u
espec¡alidad en fauna Silvestre y un profesional en veterinaria que real¡ce la
respectiva valoración méd¡ca veterinaria de los especímenes capturados, lo
anterior con el fin de que todas las activ¡dades se desarrollen técnicamente y

con máxima seguridad.

) El autorizado será responsable de la muerte de ejemplares de fauna silvestre
durante la fase de construcción y adecuación del proyecto y de las actividades
de ahuyentamiento de Fauna Silvestre, por consiguiente, deberán reportar a la
Corporacrón los casos de muerte de animales que sucedan en el marco de las
activ¡dades de mejoram¡ento y adecuación de la vía.

) Se debe realizar supervisión para detectar cualquier alteración en el proceso y
tomar los correct¡vos necesarios en caso de presentarse afectaciones en el
componente Biótico. Por lo tanto, la Corporación podrá hacer futuros
requerimientos en el marco del aprovechamiento forestal.

CONSIOERACIONES JURíDICAS

De acuerdo al artículo 30 de la Ley 99 de 1993 corresponde a las
Corporaciones Autónomas Regionales dar cumplida y oportuna aplicación a las
disposiciones legales v¡gentes en materia de administración, manejo y
aprovechamiento de los Recursos Naturales Renovables.

Que la Corporación Autónoma Reg¡onal de los Valles del Sinú y del San
Jorge CVS, es la entidad competente para resolver la solicitud antes
señalada de acuerdo con lo previsto en el artículo 31 de la Ley 99 de 1993,
que señala: "otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias
ambientales requeridas por ley para el uso, aprovechamiento o movilización
de los recursos naturales renovables o para el desarrollo de actividades que
afecten o puedan afectar el medio ambiente. Otorgar permisos y concesiones
para aprovechamientos forestales, concesiones para el uso de aguas superficiales
y subterráneas y establecer vedas para la caza y pesca deportiva".

Que a su vez el Artículo 2.2.1.1.9.5 del Decreto 1076 de 2015 señala:
"...Los productos que se obtengan de la tala o poda de árboles aislados, en
las circunstancias descritas en el presente capítulo, podrán comercializarse,
a criterio de la autoridad ambiental competente".

Que I Corooración no autori la comercializa ción de dichos productos,
debid
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actos para el comercio.

Que con base en las anteriores consideraciones de orden jurídico y acogiendo lo
establecido en el concepto técnico 2020-100 de fecha 16 de abril de 2020, se
encuentra viable autorizar el Aprovechamiento Forestal de los árboles, de
conformidad con las cond¡c¡ones expuestas en los siguientes artículos.

En merito de lo expuesto se,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso, al Municipio de Chimá representado
por el señor JOSE GREGORIO BANDA HOYOS, en calidad de Alcalde del
fitlunicipio de Chimá, o quien haga sus veces, como administrador del espacio
público o su apoderado para Ia TALA de VEINTISIETE (27) individuos arbóreos
que corresponden a un total de VEINTISIETE COMA SETENTA (27,70 m3) metros
cúbicos de. madera, para el desarrollo del proyecto "CONSTRUCCIÓN Y
ADECUACION DE EL PARQUE PRINCIPAL DEL MUNICIPIO DE CHIMÁ
DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA".

INDIVIDUOS PARA APROVECHAMIENTO FORESTAL

Tabla 14. Volumen total del aprovecham¡ento forestal solicitado

Área (ha) N" de Arboles Volumen (m3)
0,8 27 27 ,70 m3

Descr¡pción de las especies, No de individuos y Volumen a talar

Tabla 15. Tabla resumen por especie de los árboles autorizados

Nombre c¡ent¡fico
N' de

individuos Volumen

Conocarpus erectus 7

1 0,5 3

Delon¡x reg¡a 1

Enterolob¡um cyclocarpum 5
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Nombre c¡entíf¡co
N'de

indiv¡duos Volumen

Flcus sp 1 0,05

Mang¡fera ¡nd¡ca 1 0,05

Melicoccus bijugatus 1 0,1 3

Phyllanthus els¡ae 1 0,42

Term¡nal¡a catappa 8 6,51

V¡tex cymosa 1 0,63

Total 27 27,70

PARÁGRAFO 1: Las Actividades se deben realizar conforme lo expuesto en Ia

parte mot¡va del presente proveído, para lo cual se concede un término no

superior a sesenla (60) días hábiles una vez quede en firme el presente acto
administrativo.

ARTíCULO SEGUNDO: Se deberá realizar la actividad autorizada en los
términos indicados, dando un manejo adecuado a los residuos del
aprovechamiento. De igual forma no se podrá ceder, enajenar y/o traspasar el
permiso.

La Corporación no autoriza la comercial¡zación de dichos productos,
ue la solicitud no se realizó es ific ndo este fin

adicionalmente el volumen v caract rísticas de los mismos no los hace
aotos oara el comercio.

ARTíCULO TERCERO: Condicionar a ta empresa ALCALDTA DE CHIMÁ
representado por el JOSE GREGORIO BANDA HOYOS, y/o quien haga sus veces,
que como compensación por la tala de cada árbol se debe establecer diez (10)
árboles, por lo tanto, la compensación será de Doscientos setenta (270) árboles,
equivalentes CERO PUNTO CUARENTA y TRES HECTÁREAS (0,43)
HECTAREAS, con una densidad de siembra de 625 árboles por hectárea.

La compensación deberá realizarse en el área de influencia del proyecto originando
un oficio a la Corporación mencionando posibles lugares donde se pueda llevar a
cabo la compensación con el fin de que sea aprobado el sit¡o de siembra, con el fin
de seguir contribuyendo a la comunidad con el bienestar físico y sociológ¡co, la
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recreación, la educación, el descanso, la mitigación de los contaminantes
atmosféricos y la atracción paisajística que ofrecen los árboles.

Se deberá adelantar el "Plan de Compensación", incluyendo las actividades de
a¡slamiento, mantenimiento y seguimiento necesarias durante Ia vida útil del
proyecto, t¡empo en el cual alcanzar unas condiciones similares o ¡guales a las
encontradas antes de tealizat la afectación por la empresa o por lo menos durante
un periodo mín¡mo de c¡nco (05) años.

El Autorizado en un término NO MAYOR A UN (01) MES a partir de la ejecutoria del
acto administrativo por el cual se otorga el aprovechamiento forestal deberá enviar
para su evaluación y aprobación el Plan de compensación; el cual debe contener
como minimo lo siguiente.

Enumerar las especies a establecer, los criterios de selección de las m¡smas
y las característ¡cas de cada una de ellas.
Plan de establecimiento, manejo de viveros, características de los ¡ndtviduos
a establecer, labores pre y pos trasplanté, siembra, productos empleados,
protección contra incendios forestales, aislamiento de la plantación etc.
Plan de manten¡miento, el cual incluirá: visitas técnicas, limp¡eza, plateo,
control de plagas y reposición, índ¡ces de mortalidad, protección contra
¡ncend¡os forestales y aislamiento de la plantación. Se deberá garantizar un
porcentaje de supervivencia del 95% de la reforestación.
Si el área a compensar se encontrase en predios que no sean de propiedad
de la empresa autorizada se levantarán Actas de acuerdo y compromiso con
los propietarios de los predios a reforestar, donde se establezca que las
plantaciones deberán poseer un carácter protector.
Planos a escala 1.5.000 o más detallada, según sea el caso, debidamente
georeferenciados delimitando las zonas a reforestar.
Cronograma de ejecución, donde se detalle las actividades de aislamiento,
establecim¡ento y mantenimiento de la plantación.
Costos est¡pulados para el desarrollo de cada una de las actividades a
desarrollar durante la implementación del Programa de Compensación

ARTíCULO CUARTO: INFORMES DE CUMPLIMIENTO AMBIENTAL

El autorizado deberá presentar una vez conclu¡do el aprovechamiento forestal

autorizado se debe presentar el ¡nforme de cumplimiento final de las actividades de

aprovechamiento, donde se presenten los resultados de las actividades

)_ _,
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Que la Corporación no autoriza la comercial¡zac¡ón de dichos productos. No
obstante, los productos obten¡dos podrán ser dest¡nados a satisfacer las
necesidades del proyecto desarrollado, y/o donados a la comunidad adyacente para

usos netamente domésticos.
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desarrolladas durante el periodo reportado y que deberán inclu¡r como mÍnimo la

sigu¡ente información:

. Áreas y volúmenes aprovechados a la fecha.

. Destino de los productos obtenidos por el desarrollo del aprovechamrento
forestal con sus respectivos registros y salvoconductos en caso de
requerirse la movilización de productos.

. Área aprovechada durante el perrodo reportado, anexando mapa con
polígonos georreferenciados.

. Ubicación georreferenciada de los sitios donde han sido almacenados los
subproductos del material cortado y el suelo recuperado.

. Medidas de mit¡gac¡ón y acciones complementarias ¡mplementadas durante
el desarrollo del aprovechamiento forestal, con sus respectivos soportes.

. Reg¡stro de la capacitación brindada al personal encargado de realizar el
aprovecham¡ento forestal autorizado y el manejo de fauna encontrada, y que
incluya entre otros aspectos las medidas orientadas a Ia seguridad en Ia
operación y a la disminuc¡ón de los impactos que puedan generarse de la
actividad.

. Estado de avance y soporte de cumplimiento de las obl¡gaciones y medidas
establecidas en el acto administrativo por el cual se autoriza el
aprovechamiento forestal, incluyendo el seguimiento y evaluación de la
efectrvidad de las mismas

. Registro fotográfico completo de las diferentes actividades desarrolladas.

. Estado de avance de la implementación del Programa de Compensación.
o Presentar la información solicitada en med¡o físico y magnético.

En relación al informe de cumplimiento ambiental posterior al aprovechamiento se
deberá presentar en una periodicidad semestral donde se presenten los avances del
programa de compensación y las medidas de manejo impuestas para las epifitas
vasculares y no vasculares.

RECOMENOACIONES OEL COMPONENTE DE FAUNA

El autor¡zado deberá identificar y establecer al menos una señalazac¡ón de aviso en
la vÍa donde se indique la presencia o tránsito de fauna silvestre, a fin de garantizar
el tráns¡to de animales y evitar casos de accidentalidad de fauna silvestre, como
medida preventiva; y a su vez a través de esta medida impartir medidas de
educación ambiental para concientizar a los habitantes a la conservación y
preservación de fauna silvestre.

Para estas actividades el autorizado deberá reportar ante la CVS, la coordenada de
estos sitios para su verificación a través de visita de campo. En caso de no
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establecer dicha señalización deberá manifestar la justificac¡ón pert¡nente de la
causa.

En caso de hallar crias o polluelos, deberá remitirlos al Centro de Atención y

Valoración de Fauna Silvestre - CAV de la CVS. En tal sentido, debe comunicarse
previamente a la Oficina del Área de Seguimiento Ambiental al número 7890605
Extensión 122.

Adicionalmente, se considera necesario realizar los siguientes requerimientos,
relacionados con el componente de fauna silvestre, para cumplim¡ento previo a las
actividades de aprovechamiento forestal.

i Con el fin de garantizar el bienestar de los ejemplares de fauna silvestre
asociados a las zonas de ¡ntervención, días previos y durante las act¡v¡dades de
aprovechamrento forestal, se deben implementar medidas de ahuyentamiento de
fauna ya mencionadas, esto con el fin de que los organlsmos sean ahuyentados,
capturados y/o reubicados en el sitio apropiado.

)- Los individuos ahuyentados no deben ser objeto de manipulación, solo aquellos
de baja movilidad o que muestren res¡stencia, y/o aquellos casos relacionados
con animales heridos, manelo de polluelos o crías, para garantizar la integridad y
el bienestar de la fauna silvestre presente en el área.

¡ El autorizado deberá llevar formatos para recop¡lar la información de los
an¡males rescatados, como es lugar y coordenadas de or¡gen y de disposición
final, nombre c¡entífico y nombre común, estado de salud, método de transporte,
fecha y hora de captura y de liberación, fotos y cualqu¡er otra que consideren
pertinentes para conocer la h¡storia de cada uno de los animales reubicados.

¡ Adicionalmente, el autorizado deberá remitir a
en mater¡a de apl¡cación de las medidas
reubicación de la Fauna Silvestre en el
aprovechamiento forestal.

la CVS un (1 ) informe específico
de ahuyentamiento, rescate y
marco de las actividades de

> El autor¡zado deberá encargarse de la logística para el traslado y reubicación de
la fauna silvestre que así lo requiera.

> Las especies capturadas o rescatadas no se podrán retener por más de 12

horas, las cuales deberán ser identificadas y reportadas a la CVS.

Tener en cuenta que el transporte de los ejemplares a reubicar debe ser lo más
rápido posible y en los compartimentos apropiados, tales como' guacales, iaulas,
trampas, bolsas de tela, eñtre otros. Los especímenes diurnos deben
transportarse y liberarse en las primeras horas de la mañana, y nunca se debe
exponer ningún ejemplar d¡rectamente al sol, ni mucho menos a altas
temperaturas. No se deben realizar liberaciones masivas. 

)_
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i El manejo técnico y reubicación de los ejemplares de fauna s¡lvestre deberá ser
atendido por un profesional en Biología o Zootecnia con experiencia u
especialidad en fauna Silvestre y un profesional en veter¡naria que realice la
respectiva valoración médica veterinaria de los especímenes capturados, lo
anterior con el fin de que todas las actividades se desarrollen técn¡camente y
con máxima seguridad.

)> Se debe realizar supervisión para detectar cualquier alteración en el proceso y
tomar los correctivos necesarios en caso de presentarse afectaciones en el
componente Biótico. Por lo tanto, la Corporación podrá hacer futuros
requerim¡entos en el marco del aprovechamiento forestal.

ARTíCULO QUINTO: Durante la actividad se deberá contar con las medidas de
seguridad apropiadas, realizando cerramiento del área de influencia de los trabajos
con cinta de protección. Finalizado los trabajos, de TALA, se deberán retrrar
inmediatamente o en su defecto en un plazo máximo de 24 Horas los escombros
y residuos del Aprovechamiento forestal, haciendo el correcto manejo y
disposición final de los residuos vegetales que sean generados durante la
act¡vidad, los cuales deberán ser cargados y transportados al sitio de disposición
final.
lgualmente, los trabajos realizados deberán ejecutarse de tal manera que no
causen daño a otras especies forestales, transeúntes y/o estructuras, y se
deberá coordinar con los entes encargados de la administración de los servicios
públicos el retiro de acometidas o cables que sean necesarios para llevar a cabo
dichos trabajos.

PARÁGRAFO: Se advierte al autorizado que, en caso de incumplimiento a las
condiciones y obligaciones expuestas por medio de esta resolución, se aplicará
multa por parte de esta CORPORACION, conforme a lo dispuesto en el artículo
55 de la ley 99 de 1993, y dará lugar a las demás sanciones establec¡das por la
ley y por la presente resolución para tal fin.

La Corporación no autoriza la comercialización de dichos Droductos.

adicionalmente e I volumen v característ¡cas de los m ismos no los hace
aotos Dara el comercio.

ARTICULO SEXTO: Debido a que los individuos a intervenir se encuentran en
espacio público y son bienes del estado, los productos maderables a obtenerse
de la actividad autorizada deberán ser entregados en forma de bloques en

53

i El autorizado será responsable de la muerte de e.lemplares de fauna silvestre
durante la fase de construcción y adecuac¡ón del proyecto y de las act¡v¡dades
de ahuyentamiento de Fauna Silvestre, por consiguiente, deberán reportar a la
Corporación los casos de muerte de animales que sucedan en el marco de las
actividades de mejoram¡ento y adecuación de la vía.

debido a que la solicitud no se realizó esoecificando este fin. v
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d¡ferentes dimensiones de acuerdo al d¡ámetro de los individuos, en las
instalaciones de la Estación Agroforestal Mocari - CVS, esto siempre y cuando
la madera este en buen estado y suscept¡ble de reut¡lización de los contrario ¡os
residuos vegetales deben ser llevados al sitio de disposición final.

ARTíCULO SÉPTIMO: La Corporacrón cVS, no asume la responsabilidad de
daños que llegaren a causarse en desarrollo de las actividades autorizadas y
movilización de los productos obtenrdos. Estos daños serán de responsabilidad
exclusiva del autorizado a través de esta actuac¡ón administrativa.

ARTíCULO OCTAVO: El permisionado cancelará a la Corporación las tasas por
aprovechamiento de un volumen de aprovechamiento establec¡das por el
gobierno nacional y la Corporación por un total VEINTISIETE COMA SETENTA
(27,70 m3l metros cúbicos de madera, debe cancelar QUINIENTOS DOS MIL
NOVECIENTOS OIECINUEVE PESOS CON CUARENTA Y NUEVE CENTAVOS
($ 502.919,49). Los cuales deberán consignarse, a favor de Ia CAR-CVS en la
cuenta de ahorros No. 438-51221- 2 del Banco de Bogotá.

ARTíCULO NOVENO: El Municipio de Chimá, Representada legalmente por el
señor, representado por el el señor JOSE GREGORIO BANDA HOYOS, en
calidad de Alcalde del Municipio de Chimá, o quien haga sus veces, como
administrador del espacio público o su apoderado, deberá cancelar durante los
Cinco (05) años con incremento del IPC y a partir del primer año, dentro de los
Tres (03) días siguientes a la not¡ficación del presente acto administrativo la

suma de: SEIS MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL
QUINIENTOS PESOS ($6.437.500), los cuales deberán consignarse, a favor de
la CAR - CVS en la cuenta de ahorros No. 438-75432 - 7 del Banco de Bogotá.

ARTÍCULO DÉCIMO: Envíese copia de la siguiente resolución a la subsede
CVS, según su jurisdicción, para así hacer el seguimiento correspondiente al
procedimiento acordado en la presente resolución y preséntese informe a la
oficina del Area de Seguimiento Ambiental CVS.

Parágrafo: La Corporación CVS, podrá poner las sanciones correspond ientes a
que se haga acreedor el autorizado por el incumplimiento de las obligaciones
descritas en el presente acto como condición al permiso otorgado.

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: El interesado podrá solic¡tar prorroga, con
quince (15) días de ant¡c¡pac¡ón al vencimiento de la misma, la cual se hará
mediante oficio indicando el porqué la necesidad de la prorroga.

ARTícuLo DÉclMo SEGUNDo: Notificar personalmente o por apoderado
debidamente constituido el contenido de la presente Resolución al Municipio de
Montería, Representada por el señor representado por el señor JOSE
GREGORIO BANDA HOYOS, en calidad de Alcalde del Municipio de Chimá, o

!
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quien haga sus veces, como administrador del espacio público o su apoderado
Dor ser la entidad administradora de espacio público, de conformidad con lo
establecido en el artículo 66 y concordantes de la Ley 1437 de 2011.

ARTíCULO DÉCIMO TERCERO: Contra la presente Resolución proceden los
recursos de Reposición, ante el Área de Seguimiento Ambiental de la
Corporación, lo cual podrán interponerse dentro de los diez ('10) días siguientes
a la notificación conforme a lo establecido en la Ley 1437 de 2011.

ARTíCULO DÉCIMO CUARTO: La presente Resolucrón rige a partir de la fecha
de su ejecutoria y tendrá vigencia durante todo el tiempo que duren los
segu¡mientos a la Compensación y hasta se cumpla con la medida
compensatoria, de acuerdo a los lineamientos planteados en la parte motiva y
resolutiva del acto admin¡strat¡vo.

NOTIFiQUESE. PUBLÍOUESE Y CÚMPLASE

RAFAEL HER AF ERO
Profes nal Especia zado

Area de Seg iento Ambiental CVS
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